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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTEN CIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Durán, J ulío 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Faivovich, Angel 

-Ahumada, Gerardo -Frei, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-BuInes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Correa, U&es 

-Curti, Enrique 

...lChelén, Alejandro 

-García, José 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

. -Letelier, Luis F. 

. -Mintínez, Carlos A. 

-Mora, Marcial 

':"'Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 

- Videla, Herllán 

-Wachho1tz, Roberto 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESIO~ 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre

sCnoia ele 18 señores Senadores. 
El señcr VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 

la sesión. 
, 

111. TRAMITACION DE ACTAS 
/ 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-El acta de la sesión 32~, en 18 

de mayo, aprobada. 
El acta de la sesión 1~, en 24 de mayo, 

queda a disposición de los señores Sena

dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Ane

xos) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

< 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun

tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.~Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Informes 

Doce de la Comisión de Defensa Nacio

nal recaídos en los IVlensajes de ascensos 

militares a fEt'~7or de las siguientes perSQ

nas: 
1.-.J orge Domínguez Kopaitich. 

2.-Wilfredd Bravo JusUniano. 
3.-Raúl Montero Cornejo. 
4.-Augusto Geiger Stahr. 
5.-Alfredo LavÍn Ramírez. 
6.-Eleodoro Calderón Loyola. 

7.-Luis Gálvez Ahumada. 
8.-Luis Botteselle Pahul. 
9.-René Cabrera Soto . 
10.-Césal· Ruiz Danyau. 
n.-Manuel A. Téllez Meneses. 

12.-Carlos Cepeda Guzmán. 
-Quedan para tabla. 

Mociones I 

Un2. de los señores Ampncl'o y Quinte

ros con la que inician un proyecto de ley 

sobre pago de indemnización a los empe

ñantes cuyas garantías fueron afectadas 

por el incendio de la Sucursal N9 5 de la 

Caja de Crédito Popular, en Santiago. 

(Véase en les Anexos, documento 1). 

-Pasa 'x la C~nisíón ele Trabajo y Pre

visión Soc·ial/ 
Una del señor Pérez de Arce con la que 

inicia un proyec~o de ley sobre abono de 

tiempo a favor de doña Sara Orrego Cué

llar. (Véase en los Anexos, documento 2). 

Una del señor Faivovich con la que ini

cia un proyecto de ley sobre pensión de 

gracia a favor de doña Yolanda Ugarte 

L. viuda de Pacheco. (Véase en los AnE

xos documentos 3). 
':-Pasan a la ComiS1:ón de As:tntos de 

Gracia. 

Solicitudes' 

Quince de las personas que se indican 

en que piden diversos beneficios: 

'. 
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l.-Aránguiz Córdova, Yolanda (Rec. 
do tiempo). 

2.-Cornejo Cavieres, Horacio. (Au
mento de pensión). 

3.-Díaz Pérez, Gustavo Marcelino. 
(Rec. de tiempo). 

4.-Fl:res v. de Medina, Carmen. (Pen
sión) . 

5.-Gajardo Gajardo, Ramón. (Pensión 
do jubilación). . 

6.-González Manríquez, Cipriano. (Au
mento de pensión). 

7.-Lisboa Calderón, Roberto. (Pen-
:::;ón) . 

8.-1Vredel Escobar, Blanca. (Pensión). 
9.-Mora Ramos, Tomás. (Pensión). 
10.-Pérez Espinosa, Celedonio. (Au-

mento de pensión). 
ll.-Ramírez Fernández, Julio. (Abono 

de tiempo). 
1::::,-Sanz Rodríguez, Jenaro A. (Pen

sión) . 
13.-Soto Mardones, Justo Pastor. 

(Pensión) . 
11.-Valdebenito Zurita, Rosa. (Pen

sión) . 
15.-Zepeda Pardo, Aquiles. (Benefi

ci::s) . 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
I 

Telegrama 

De Su Excelencia el.Presidente de la' 
Cámara de; Diputados del Perú en el que 
exprosa su pesar por la tragedia que vi-
vo el país. , 

-Se manda archivar. 

V. ORDEN DEL DIA 

POSTERGACION DE LOS ASUNTOS EN TABLA 

. 
El sefíOl' VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Me permito recomendar al lIo
norable Senado la postergación de los 
as"ntor. en tabla pata un1 próxima .sesión. 

m ]e. parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 

VI. INCIDENTES 

TERREMOTO EN PROVINCIAS DEL SUR DE 

CHILE. 

El sefíor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En la hora de Incidentes, ofrez_ 
co la palabra. 

El sefíol' AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra. 

El sefíor LA V ANDERO.-Pido la pala
bra. 

El señol' VIDELA, don Hernún (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
sefíor Aguirre Doolan, y a continuación, 
el Honorable señor Lavandero. 

El sefíol' AGUIRRE DOOLAN.-Hono-' 
rabIe Senado: 

He recibido el honroso encargo de lo,s 
Senadores de mi partido de expresar nues
tra congoja y nuestro profundo dolor ante 
la horrenda 1ragedia que azotó, en las pri
meras horas del 21 de mayo y días si
guientes, las provincias de Ñuble y Con
cepción, y continuó su acción devastadora 
hasta la prov,incia de Chiloé. 
~ os encontramos ante un duelo nacio

nar' que afecta por igual a cuantos viven 
en esta tierra y que habrá de gravar a to
da la población con el peso de los subsi
dioE a que habrá de echarse mano para 
socorrer :1 las víctimas, reparar los cuan
tio'sos dafíos materiales, restaurar las ciu
dades destruidas e impulsar la economía 
nacional detenid~. 

Estamos ciertos de que en esta hora de 
prueba extraordinariamente dolorosa, to
dop, los chilenos sabrán desprenderse de 
algo pal'a auxiliar ::t quienes más directa
mente han sufrido los estragos de esta ca
tástrofe, y de que nadie querrá negar su 
concurso a las autoridades, que vigilan 
desde el momento mismo de1 primer sinies
tro, para aminorar sus efectos y reparar 
los infinitos destrozos que se han produci
do y siguen p~oduciéndose. 

En esta verdadera puja de solidaridad 
nacional, nadie ha querido quedarse reza
r:ado. Se ha establecido una emulación CÍ-
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vica y patriótica quo, como es lógico, ha 
alcanzado primordialmente a los sectoros 
políticos responsables de la República. 

El Partido Radical cree que en estos mo
mentos en que el destino pone a prueba 
una vez más el coraje de los chilenos para 
sobreponerse a los dictados de la adv'ol'si
dad, ninguna iniciativa debe airear los, 
pendonee, y las denominaciones partidis
tas. 

No hay grupos de hombres que perte
nezcan a tales o cuales banderías, sean 
ellos de gobierno o de oposición, en este 
instante: sólo debe haber chilenos que co
rren en auxilio de sus hermanos en des
gracia. 

Ante el dolor de miles de nuestros con
ciudadanos, un feliz acontecimiento se ha 
producido: el apaciguamiento de las pa
sienes que ardían la víspera de la catás
trofe; el apagar de fuegos en la prensa 
combativa y en los conflictos gremiales. Y 
este gesto suprem(i) de chilenidad, de pa
triotismo, no debe se" sombreado ni si
quiera por 'atisbos o reminiscencias polí
ticos; 

Ha sido ésta, pues, una manifestación 
gigantesca del alma nacional; de la espi
ritualidad de .una raza noble y vigorosa 
que confb en sí misma; de un pueblo que 
no se deja abatir por la adversidad y que, 
al contrario, la afronta uniéndose para 
vencerla y domeñarla, y saca de ella nue
vas fuerzas. 

Después de esto podemos decir coh pa
triótico orgullo que en verdad existe la fa
milia chilena, que podemos confiar en ella, 
porque sus discordias nunca podrán llegar 
al límite de lo trágico, ya que, ante el do
lor, se alza vibrante y emocionada, abne
gadamente unida, con olvido de todos los 
rencores, sin ruines envidias, sin rebeldía 
de soberbia, sin otra pasión en las almas 
qne la búsqueda del bien común. 

Somos un pueblo y una raz::. que se j uz
ga a sí misma, muchas veces con una con
ciencia demasiado severa, acaso en un de
seo vehemente de perfeccionamiento cons
tante, pero que siente el bullir de la mis
ma sangre, el latir de un solo corazón, que 

oye idénticos llamados cuando suena la voz 
del infortunio y desea marchar en unión 
perfecta hacia la conquista del porvenir. 

La acción de las autoridades civiles, mi
litares, de carabineros y administrativas 
112, merecido, a mi juicio, el reconocimien
to públicc. Todos los organismos del Es
tado se han movido a un so10 compás, aun 
C',Tando en la~ horas que siguieron a la 
catástrofe era difícil advertir la verdade
r2, magnitud de elb y desarrollar un plan 
(.le: conjunto. 

Me tocó acompañar al señor Ministro 
elel InteriOl' en su visita a Concepción la 
tarde del 21 de mayo, y pudimos imponer
no~ de 19 tragedia que la capital del Sur 
vivía. Ncm cercioramos de bs medidas to
madaf, por el Intendente, Almirante Rol
ger, y sus colaboradores, Además, nos per
catamos de la encomiable acción desarro
llac1a por tedas las instituciones de solida
ridad social, cemo el Cuerpo de Bombero.~, 
la Cruz Roja, etc. 

No podría silenciar el n;1pél de la avia-
, ción militar, civil y comercial, que ha 'l3ic1o 
y sigue siendo descollante. Así. tnr:lbién, la 
labolo espJntáne2, de las rac1ioemisons, 
que han transmitido día y noche innüme
rabIes mensajes y c0l11unic'1cionc3, para 
llevar la paz a muchos hC,"';11'2s y facilitD,r 
al Gobierno y a las autcrid::ldes sus me
c1io~ de comunicación. 

Las manifestaciones de conclclcncia que ... . . 
llegan al Paíf muestran un scntJr;11ellto so-
lidario unánime en la hora de prueba q'lC 
estamos viviendo~ 

Las naciones hermanas de Anérica se 
han hecho prese'ltes cen su cs~:iJTllo mo
ral y la ayuda material,' tan ncce3:u-ia en 
estos momen tos. Así, en torno de Chile se 
ha creado una atm'ósfera de solidaridad v 
simpatía que nos consuela y nos d:1 fe y 
esperanzas para afrontar la ardua labor 
de la reconstrucción. 

Preferimos no singularizar en cs~a hora 
en que de todas p:lrtes del mundo llegan 
a Chilé palabras conmovida~ y sinceras, 
que tienen la generosa finalidad de levan
tar el ánimo abatido por el infortunio. 

Todos nuestros amigos, más próximos 



32 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

o remotos por la geografía, han estado 
cc,rca de n.uestro dolor y se han adelanta
do con espontaneidad que nunca .Qlvidare
mos. 

Otro tanto decimos de 'las colectividades 
cxtranj eras residentes. Asociadas ;Íntima
mente a la vida chilena, propu'lsores enér
gicos de su progreso, están de corazón con 
nosotros en estas horas di:/"íciles. 

Se ignoran todavía los detalles precisos 
de la~ pérdidas que la N ación ha experi
mentado en vidashumana~ y bienes ma
teriales; pero la sola sensación de la des
gracia ha servido para que, dentro y más 
allá de nuestras fronteras, se unifiquen 
sentimientos de solidaridad que habrán 
de contribuir a salvarnos, espiritual y ma
terialmente, tras la angustia de ,la tra
gedia. 

Hacemos votos para que el Gobierno de 
la República, a quien ofrecemos nuestra 
lea]. y constructiva cooperación, pueda 
afrontar esta dura prueba. 

Nuestras expresiones de pesar para 
aquéllos que han perdido seres queridos y 
nuestra promesa formal de dedicarnos con 
ardor, fe: y paciencia, a ~estañar las he
ridas abiertas en el cuerpo dela Nación; en 
la proporción que corresponde a la magni
tud de un hecho que pasará a la historia 
de Chile como una de las catástrofes más 
desastrosas de que haya memoria. 

El señor VIDELA, dOJl Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Lavandero. 

El señor LA V ANDEllO.-Señor Presi
<;lente, Honorahle Senado: 

Con el espíritu pleno de fa tremenda 
emoción que embarga ~. tódo Chile, quiero 
alzar la voz en esta hora de prueba tan 
amarga para el País, como Senador de la 
zona más afectada por esta catástrofe sís
mica sin precedente en la historia, y ren
dir homenaje a los que ayer eran ejempla_ 
res ciudadanos de nuestro Sur, donde el 
clima, las distancias, la falta de comodi
dades, exigen de los que aHí laboran una 
mayor. cuota de patriotismo y sacrificios, y 

que han caído para siempre, víctimas del 
terremoto y del dantesco maremoto que 
asolq a esa región hermosa y floreciente. 

Quiero dar también nuevas palabras de 
aliento y esperanza a los que hoy lIoran 
a sus muertos y la destrucción de tantos 
años de esfuerzos, y que, en este instante, 
.pueden aprec.iar ,la solidaridad, en su in
fortunio, de toda la N ación, encabezada 
por las Poderes Públicos, cuyos hombres 
dirigentes deponen toda doctrina o' dife
rencia pO'lítica para tenderles los brazos 
y poner al País, como en pie de guerra, en 
una cruzada reparadora de los daños tre_ 
mendos· que. causó la naturaleza' desatada. 

Así, también, como un lenitivo, palpa
mos ,la adhesión de los pueblos hermanos 
del Continente, en la que Argentina, Perú 
y Estados Unid.os llegaron con máxima 
presteza, mientr~s naciones' de todb el 
mundo nos comprometen con su auxilio 
generoso. 

Chile recibe esta pruébacon la entereza 
y esa especie de fatalismo de siempre. Allí 
están los actos heroicos de .Jos que salva
ron a los suyos y también vidas ajenas, 
mientras se agitaba la tierra en una ame
naza de muerte. Valdivia, Osorno, Puerto 
Varas, Puerto Montt, Ancud, Castro y 
tantos otros lugares hermosos y ciudades 
pujantes, viven los días más aciagos de 
su existencia, en ,igual forma que Concep-
ción, Ternuco y otras. . 

Sallemos de estas pruebas con relativa 
frecuencia, pero nunca abarcaron una zo
na tan extensa -la tercera parte del te
rritorio nacional- ni fue tanta la intensi
dad del drama. Esta condición, a mi jui
cio, nos obligá a crear con carácter perma-. 
nente una institución como la Corporación 
el e Reconstrucción y Auxilio, establecida 
por 'la acción del Pres,idente Aguirre Cer_ 
da, en 1939, a raíz del terremoto de Chi
llán, para reconstruir ciudades que sufran 
movimientos sísmicos, inundaciones, in-

'cendios o cualquier tipo de ser,ia calami
dad pública; y como una muestra perma
nente de solidaridad humana; ya que toda 
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catástrofe azota con mayor intensidad -los. 

hogares humildes, los que no pueden re

'construir 'lo que tuvieron, aqueHos que 

siempre llevan una vida triste y angustia

da por la miseria. 
Cuando fui candidato a Senador, dije 

'que si'empre acogería el clamor y las nece

'sidades de 10s que nada tienen, ,y si heac

tuadoen cumplimiento de esa promesa, 

hoy como nunca la recuerdo para pedir 

para siempre, en favor de el'los, medidas 

de permanente auxilio. 
Es necesario, también, vigorizar nuestro 

Servicio Mi'mar del Trabajo, el cual, jun:

to con entregar brazos especialicidos des

pués del año de instrucción, permitirá, en 

casos como éstos, disponer de mejores ele

mentos para reconstruir y prestar eficien

te ayuda. Se ha anunciado un proyecto 

para dar preferencia, p'or intermedio de 

,la CORVI y de las cajas de previsión, por 

algunos años, a Ia reco,nstrucción de la 

región afectada, justa medida que, junto 

con otras que el Presidente de la Repúbli

ca anunció y que serán consultadas a' to

das los partidos políticos, debe serv,ir de 

aliento a 10s damnificados y de segura 

promesa de bienestar y progreso futuro 

para tan vasta porción de Chile. 
Cabe dejar constancia de que la visita 

del Excelentísimo señor Alessandri a esa 

',región ha fortalecido el espíritu de los 

afectados y es una prueba ejemplar de 

cómo el Jefe de'l Est&do entiendeelcum_ 

plimiento de sus altos deberes, en orden a 

adoptar en el terreno las medidas necesa

rias, ayuda que no podemos brindar 'los 

Parlamentarios, Hamados sólo a legislar. 

Co'mo representante de Ia Zona Austral, 

no he querido ocupar en ,los aviones de los 

prim,eros momentos el sitio que aHá re

claman para medicinas, alimentos y au

xilios. N os hemos interesado por que -los 

encargados de lleva.r ayuda la transporten 

al máximo, y por coordinar esfuerzos au

xiliadores. 
Desde esta alta tribuna, renovamos a 

los afectados nuestra pa'labra de adhesión 

a su dolor yde estímulo cordial para que, 

como buenos chilenos, puedan vencer la 

adversidad implacable y, sobre eHa, con_ 

tribuir a edificar la grandeza futura de la 

Patria. 
El señor CURTI.-Señor Presidente y 

HonorabIe Senado: 
Vano intento sería expresar en palabras 

el cuadro de de'3olación y de dolor que he 

presenciado al recorrer una parte de ~a 

provincia de Concepción. Oprime el cora

zón el ir palpando tantas angustias call

sadas por pérdidas de vidas, el contemplar 

hogares destruidos y ruinas que en un ins

tante troncharon el bi~nestar y 'las espe

ranza de miles de nuestros hermanos. Y 

aun se está viendo que, lejos de cesar la 

catástrofe, a cada momento se incorpora 

una nueva región a la destrucción y a la 

muerte. 
Se necesita apelar a las más grandes re_ 

servas del espíritu para resistir tantos em

bates de la naturaleza. Sólo el estoicismo 

de la raza, reservado a los temperamentos 

fuertes, puede hacer frente a hlntas ad

versidades, con certeza sólo cimentado en 

el amor a la familia y a nuestra. tierra, 

que, aunque nos depare muchas penas, 'la 

queremos más cuando la sentimos en las 

dificultades en que se encuentra. 
N ada puede ya importarnos, por creerlo 

secundario, qUe las fábricas hayan suspen

,dido sus faenas s el comercio no pueda 

. seguir prestando sus serv,icios en forma 

normal. Ahora es necesario· defender la 

raza y defender el cuerpo familiar hoy 

desarticulado y disperso; alojar en forma 

rápida a 'los que quedaron sin techo, en 

medio de un helado invierno que recién 

comienza, e ,ir en auxilio de un sinnÍímero 

de personas que no tienen nada, que nO 

cuentan con alimento, sin abrigo y sin po

sibilidades de abastecimientos y sin pro..: 

grama' para seguir subsistiendo: 

El Gobierno ha dispuesto ya ¡las prime

ras medidas y declarado que cuenta por 

ahora con los recursos del dos por ciento 

constituciona,l que nuestras 'leyes reservan 
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para la conjuración de 4ts catástrofes. Es 
ho.nro.so. decir que, po.r primera vez, estos 
recursos no. habían sido. ocupado.s en in
vers,io.nes ajenas al espíritu co.nstitucio.nal. 
Co.n ello.s se po.drán hacer lo.s gasto.s de 
emergencia, mientras se pueda planear 
una reco.nstrucción definitiva y atinada. 
Nuestro. partIdo. no. desea prestar su Co.n
curso. a iniciativas parciales que no. puedan 
reso.lver el pro.blemacon la necesaria do.
cumentación o. co.nla prio.ridad que requie
re la satisfacción de las di,ferentes necesi
dades. Yo. habría deseado. estudiar una 
forma de ayudar a las zo.nas destruidas, 
o. bien adherir a alguna iniciativa ya pre
sentada. Sin embargo., el Partido. Co.nser
'\:"do.r co.mparte la o.pinión de Su' Excelen
cia el Presidente de la República en el sen_ 
tido. de que es mejo.r abstenerse de presen
tar pro.yectos aislado.s o. unilaterales que 
d,ispersan los esfuerzo.s y no. dan adecuada 
satisfacción a las necesidades. Creemo.s 
Que en esta forma y co.n laco.laboración 
o.frecida po.r todo.s lo.s partido.s po.lítico.s a'l 
Go.bierno, se po.drá legislar para to.da la 
gran zo.na afectada y pedir un auxilio. ex
tranjero. extraordinar,io., ya que extraor
cUnaria es la inversión que habrá que ha
cer y no podría llevarse a efecto con los 
capitales con que cuenta la Nación. Am
plia o;)ortunidad tendrán lo.s Parlamen
tarios para incorporar sus ideas, ya sea 
cuando sean consultados So.bre lo.s térmi
nos del Mensaje que se~ env,iará, o por la 
vía dé las indicaciones, durante el estudio. 
y la discusión que él ortginará. 

Me hago un deber en expresar, seño.r 
Presidente, el recono.cimiento. de la zona 
afectada por el sa'crificado. esfuerzo. que 
hace, en esto.s ,instantes, S. E. el Presiden
te de la República al recorrer toda la zo.na 
do.liente y Nevar una Vo.Z de aliento. y de 
esperanza en la desgracia. 

También hay que dejar testimonio. del 
celo. funcionario y lleno de sacrificio de 
ias autoridades de las prov,incias, que no 
han co.no.cido descanso. para mitigar tanto.s 
dolores. A'i1imismo., el esfuerzo desplegado 

por el Ejército, la Armada, la Fuerza Aé
rea y Oarabineros, Defensa Civil, Cuer
po.S de Bo.mbero.s, Bo.y Scouts y to.das las 
institucio.nes de espír,itu público. y muy 
especia1 mención merece el servicio pres
tado po.r la radio.telefonía nacio.nal, tanto. 
pro.fesional co.mo. privada, que ha llefado. 
tranquilidad a mucho.s ho.gares con sus 
oportuno.s mensajes. 

Mi partido me ha encargado. expresar 
su profundo sentimiento en esta gran tra
gedia naciona:l y hacer llegar a las fami
lias que han sufrido la pérdida, de seres 
queridos sus expresiones de pesar y con
dolenciallV nuestro más vivo propósito de 
ayudarlos en el duro. trance que el Destino" 
les ha deparado. Pueden ellos contar con 
la solidaridad de Chile entero. Si dura 
ha sido 'la prueba, nos ha proporcionado el 
consuelo de poder apreciar los hondos 
sentimientos de hermandad que existen en 
todo.s los corazones de esta tierra; y eHo 
no sólo está limitado a los chilenos, sino 
que rebasa los límites de nuestra patria, 
la cual está recibiendo. ayuda espiritual y 
materiá1 del mundo entero, conmo.vido an
te la desgracia que no.s aflige. 

Es un consuelo y una;liento comprobar 
que, superando las dificultades creadas por 
gobernantes que no. logran entenderse en 
grandes co.nflirencias destinadas a asegu
rar la paz del mundo, en el co.razón de to
dos lo.s ho.mbres de la tierra hay un fondo. 
de sentimiento y de bo.ndad que se hace 
presente ante el dolor y la desgracia con 
que nos aZo.ta la naturaleza. 

Aumentemos estos sentimiento.s no.hles 
y generosos y hagamos sentir a nuestros 
hermanos doloridos, y muy cerca de ellos, 
el calor de nuestro. afecto y la voluntad de 
servirlos para superar sus inmensos pe
sares. 

He dicho., señor Presidente. 
El 1';eñor ACRARAN ARCE.-Señor 

Presidente, los Senadores liberales nos en
contramos consternados ante la catástrofe, 
sin precedentes en la histo.ria, que aflige a 
la nación chilena, y nbs apresuramos a 
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ofrecerle a Su Excelencia el Presidente de 
la República todo nuestro respaldo y nue[;
tra ayuda en el despacho de aquellas leyes 
y medidas que estime opoltunas para 
afrontar el más difícií trance por quc 
atraviesa la Nación y, especialmente, la 
zona sur del País. 

Es reconfortante imponernos de cómo 
impera un solo sentimiento de unión enh'c 
todos los chilenos para resolver los lJroblc
mas a que está abocado el País, a {in de, 
encauzarlos por la senda del progreso a 
que su destino 110 conducía. 

Contamos para ello, además, con el es
píritu de serenidad y de trabajo de los hn
bit antes de esta tierra, a quienes no los 
abanten ni el dolor ni el sacrificio. 

Muchas son las ciudades destruidas o 
semi destruidas ; la población está sin te
cho, sin vestuario, sin medicamentos y sin 
alimentos, y esta situación se presenta en 
forma aun más ctítica en los campos y 
despoblados, a donde ha sido más difícil 
llevar socorros. 

El movimiento sísmico nada ha rcspe
tado. Son miles las vidas segadas y cuan
tiosas las pérdidas materiales; sin embar
gO,en medio de este dolor, vemos cómo la 
generosidad de nuestro pueblo ha acudido 
para atenuar la desgracia; cómo los ex
tranjeros residentes en nuestro,país se han 
apresurado con su óbolo generoso a lle
gar hasta el Gobierno para entrcgarlo <\ 

los damnificados; y, más aún, las nacio
nes hermanas de este Continente y paíscl 
amigos nos envían su ayuda en forma que 
nos emociona. 

Corresponde ahora al Gobierno interve
nir con celeridad y diligencia, como ya lo 
está haciendo. 

La presencia de Su Excelencia el Pre
sidente de la ;República en la zona devasta
da nos hace confiar en la eficacia de su 
obra patriótica y lleva la tranquilidad a 
nuestros espíritus. 

Las provincias reclaman efectivo apoyo. 
Se necesita que los bancos procedan con 

liberalidad, otorgando créditos sin mayo-

res trabas y dando más atribuciones a los 
agentes para actuar con rapidez y no co
mo se ha procedido hasta ahora. 

Quiero enviar, desde esta tribuna, una 
buena noticia, tal vez de consuelo, a los 
imponentes de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. El Conse
jo de dicha institución acordó, en su última 
sesión, otorgar préstamos personales, de 
acuerdo con el artículo 46, a los imponen
tes de las provincias afectadas por el mis
mo, para salvar la grave situación que se 
les ha creado. 

El Senador que habla, que representa 
precisamente la zona afectada por el te
rremoto, os pide, señores Senadores, que le 
prestéis toda vuestra ayuda y cblaboración 
para resolver la difícil 'situación por qEe 
ella atraviesa. 

Pido preferencia para Concepción, esa 
gran metrópoli del Sur; para Valdivia, cu
yOS edificios están destruidos y derrum
bados, que ha sufrido numerosas pérdi
das mater:iales y de vidas, que necesita de 
todo el apoyo del Parlamento chileno. Algo 
igualo parecido les sucede a Osorno, Puer
to Varas, Maullín y tantas otras ciudades 
que han caído azotadas por este fenóme
no de la naturaleza, que nada ha perdo
nado. 

Yo confío en el patriotismo de Vuestras 
Señorías y en sus sentimientos humanita
rios, para rogaros que prestéis apoyo a las 
iniciativas que han de partir del Ejecuti
vo, ya que nosotros no podemos presentar 
proyectos de ley que signifiquen gastos pú
blicos. 

A las familias afectadas por este terre
moto, por la pérdida de sus deudos más 
queridos, les envío, desde esta tribuna, la 
expresión de mis más sentidas condolen
CIas .. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, en nombre de los Senadores Socia-
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listas aquí presentes y también de los au
sentes, me asocio al homenaje y al recuer
do que en este momento hace la COI'pora
ción de los compatriotas que han sufrido 
el sismo del Sur del País. 

Estas palabras improvisadas nuestras 
podrían parecer superfluas; pero no pode
mos quedarnos en silencio. 

Confiamos, señor Presiden{e, por un la
do, en la capacidad heroica de trabajo -del 
pueblo ,de Chile, y en especial de sus cla
ses populares, para hacer frente a la ad
versidad. 

Tenemos la seguridad de que' sabrán so
brellevar las horribles circunstancias que 
han vividos estos últimos días. También 
confiamos en que esta catástrofe se afron
te y se remedie cómo debe remediarse y 
i,tfrontarse: C0n medidas unánimes, gene
rosas y profundas. Incluso creemos que la 
amplia caridad y solidaridad que se han 
exhibido, con razón, frente a ella, son in
suficientes en este caso. Consideramos que 
la situación es más grave, que1a catástro_ 
fe es más grande. También más profun
das han de ser ,las medidas que frente a 
ella deberán adoptarse. 

Confiamos en que así se procederá. 
La verdad es que en este momento ni 

siquiera sabemos la magnitud de la trage
dia: ,conocemos de grandes zonas devasta
das, por ejemplo, Chiloé y Cautín, de pue
blos desaparecidos, pero no sabemos ni si
quiera la cifra de los muertos. 

Aun cuando resulta innecesario repetir
lo, declaramos aquí que el Ejecutivo con
tará con nuestra natural colaboración en 
las medidas que adopte frente a la catás
trofe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Bellolio. 

El señor BELLOLIO.-Honorable Cor
poración, las palabras, que son la expre
sión del pensamiento, no pueden represen
tar, a veces, la intensidad del dolor que 
sentimos, como ocurre en estos momentos. 

Frente a la catástrofe sufrida por gran 
parte del territorio nacional, frente al do
lor de los que han visto desaparecer a sus 
familias, frente al espanto y al terror de 
los que han quedado aprisionados entre los 
escombros, frente al frío de aquellos que 
duermen sin techo a la intemperie, frente 
a la falta de medios para satisfacer las 
necesidades vitales de los niños, las pala
bras no pueden traducir el verdadero sen
tido de lo que queremos expresar. 

Con profundo delor, puedo hablar en es
ta corporación, pues, junto con otros se
ñores Senadores, fui a ver la repetición 
trágica del fenómeno sísmico. 

Los que tuvimos la suerte de escapar ha
ce poco más de veinte años del sismo de 
1939, no podíamos creer que la Providen
cia y la naturaleza fueran a dar tanto que 
sufrir a nuestro pueblo: 1947, 1954 Y 21 
de mayo de 1960. Este día, en que se ce
lebran las glorias de la marina chiléna y, 
más que nada, la sublimación del deber. 
Chile entero se vio acongojado por las no
ticias que llegaban sobre un gran sismo 
en la zona de Concepción y Chillán. Las 
primeras noticias no permitían suponer 
que el fenómeno tuviera un carácter tan 
trágico como el de 1939; pero, al transcu
rrir las horas, pudimos ver como otras pro
vincias, hasta Chiloé, fueron sucesivamen
te sufriendo la tragedia, que es más cruel 
que la del año 39, debido a las condic,iones 
climáticas de -la estación en que estamos. 

Comprenderán los señores Sen3:dores Y 
el País entero, el inmenso dolor y el inmen
so sufrimiento de dos millones y medio de 
chilenos en estas horas. Todos las chilenos, 
ante esta tragedia, estamos unidos y debe- • 
mos mancomunar nuestros esfuerzos pa
ra ayudar a nuestros hermanos a afrontar 
su desgracia; todos los chilenos y todos los 
partidos políticos han depuesto sus ban
deras y sus posiciones y están de pie, jun
to a S. E. el Présidente de la República, 
con el fin de ofrecer todo lo que esté al al
cance de cada uno dentro de sus medios, 
para que, con la experiencia adquirida en 
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1939, podamos hacer surgir y reconstruir 

esa gran pa1l'l:e del País. Todos queremos, 

me.diante :la dictación de una ley amplia, 

no generosa, sino de acuerdo con el esfuer

zo de cada cual, levantar económica y mo_ 

ralmente a esa zona de nuestra patria, 

remodelar sus .ciudades, y volver a ver 

la alegría en los niños y tamhién la satis

facción de los que viven aUá. i Qué así ;la 

sangre de los caídos sea el abono de esa 

tierra generosa y viril en beneficio de la 

Patria, por su esfuerzo y grandeza! 

El mundo entero está en estos momen

tos junto a nosotros, consternado por la in

mensa tragedia, y nos da aliento para que 

todos los chilenos, unidos y sin banderas 

politicas, como decía, podamos laborar con 

el máximo de nuestro esfuerzo. ¡ Qué con

solador es ver en estos momentos de dolor 

quiénes son nuestros verdaderos amigos; 

quiénes son los que· junto a nosoÚo,3 con

tribuyen con su aporte material y espiri

tual a mitigar nuestra pena y el dolor, los 

que nos ayudarán a que esta zona de ll1WS

tro país, tan hermosa, llegue a ser lo que 

debe ser y así pueda sufrir el embate de 

la naturaleza en mej ores condiciones! 

Ha quedado demostrado que la única 

manera de poder resistir en buenas con

diciones la actividad de la zonas volcáni

cas y de las zonas sísmicas es la edifica

ción de concreto armado. Hemos visto 

como no han dado resultado todas aque

llas experiencias que s'e han hecho con 

estructuras metálicas u otro tipo de cons

trucción. Hemos visto como la falta de 

diques de contención· en nuestros puertos 

y bahías ha sido causa de que los maremo

tos hayan hecho desaparecer poblaciones 

enteras. 
Los Senadores del Partido Nacional Po

pular, por mi intermedio, expresan su más 

sentida condolencia a todos aquellos que 

han perdido a sus deudos, y se unen en 

esta tragedia, en apoyo al Supremo Go

bierno, a fin de buscar todos los medios 

para aliviar el dolor de nuestros conciu

dadanos del Sur. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el H. señor 

Frei. 
El señor FREI.-Señor Presidente, a 

veces la magnitud de los hechos torna las 

palabras inútiles. 
Sobrecogidos ante la tragedia que afli

ge al País, van nuestros pensamientos a 

los niñOR y a las mujeres que sufren y a 

los hombres que desafían eRta terrible des

gracia. 
Sabemos del dólor de tantas gentes y 

aún no podemos medir la cuantía de <lo"s 

daños materiales. Sólo podemos en esta 

hora ofrecer nuestra buena voluntad y to

da nuestra cooperacién para que los que 

tienen el Gobierno actúen con prontitud 

y eficacia, sabiendo que encontrarán el 

incmo abierto y generoso de todos los chi

~encs. 

En esta hora de prueba, vemos cómo 

surgen las virtudes que son la esencia de 

esta nación: solidaridad sin estridencia, 

valor sin jactancia, serenidad ante la ca

tástrofe. 
N o podemos disminuir el peso de esta 

prueba, pero tampoco podemos dejarnos 

abatIr. Cada pueblo, C0mo cada hombre, 

tiene su destino, y nadie tiéne el derecho 

de rehuirlo. N os tocó esta tierra hermosa, 

pero dura y, diríamos, hasta precaria. Y 

lluesLros caracteres y rasgos se han for

mndó en la dura pobreza, sabiendo que 

ilada es fácil: nuestras minas exigen es

fuerzos increíbles en la alta montaña o en 

el obscuro túnel, al sol ar(}iente y en la 

fría noche; nuestros campos, azotados por 

lluvías desiguales, sequías y heladas, ame

nazados de erosión; nuestros puertos ba

tidos por el mar en abrupta costa, y nues

iros caminos y ferocarriles atravesando 

montafías, sujetándose en elevadas pen

dientes. Así es Chile y así hemos crecido, 

y, por eso, en el fondo, estamos siempre 

unidos y dispuestos a seguir sin dejar de 

ser lo que somos. 
Hemos visto levantarse a pueblos arra-
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sadoS' por la guerra, en otros continentes, 
y gozar de una prosperidad creciente des
pués de cada catástrofe. Lo mismo puede 
ocurrirnos si sabemos responder a esta 
prueba, que, junto con atemorizarnos, nos 
reconforta, porque nos hace ver lo mejor 
de nuestro pueblo. 

Lo único que podemos pedir al Gobier
no. es que se coloque a la altura de este 
instante. Se requiere audacia, imaginación, 
vigor y prontitud. El puede exigir porque 
todos queremos da:r. Desde luego, tiene la 
amplia colaboración del Congreso y de to
das las fuerzas políticas. 

Debemos agradecer a los pueblos her
manos, al Perú y a Argentina, a los Es
tados Unidos y a todas. las naciones que 
han acudido con su ayuda y sus expresio
nes de amistad. 

No señalamos remedios concretos, por
que creemos que es el Gobierno el que de
be tener la iniciativa, y así lo ha solici
tado. 

Sólo queremos decir que es bueno que 
el País sepa que en los últimos años he
mos tenido una ínfima tasa de crecimien
to económico y, en algunos años, nula. He
mos tenido un crecimiento tan alto de 
población que consumía el pequeño avan
ce, que desapareció por lo insignificante. 

Después de las pérdidas del sismo del 
año 1939, de las pérdidas que significó la 
Guerra, del escaso o nulo desarrollo de los 
últimos años, nuevamente una enorme 
pérdida nos aflige. 

Por eso, nuestro esfuerzo debe ser supe
rior a lo norm·al, como el de otras nacio
nes que vieron arrasadas sus ciudades, des
truidas las fuentes de sus riquezas y muer
tos millones de sus hombres más fuertes. 

Eso mismo nos indica que esta catás
trofe no nos aplastará. 

El año 1939 fue reeibido en la Cámara 
de Diputados, a raíz del terremoto de esa 

fecha, el gran pensador Ortega y Gasset, 
que estaba en nuestra patria\ En esa oca
sión, dijo mB frase que aún recuerdo: "En 
el dolor nos hacemos, en el placer nos gas
tamos". 

El dolor es fuente de renovación y de 
vida cuand(\ el hombre afirma su fe y su 
esperanza. 

y yo creo que en esta hora Chile ha de
mostrado poseer estas dos grandes virtu
des del alma, que ningún cataclismo podrá 
destrozar, y que le abren el porvenir. 

El señor VIDELA, donHernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de una in
dicación. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Ulises Corr.ea formula indica
ción para publicar "in extenso" los dis
cursos de homenaje pronunciados en la 
tarde de hoy. 

-Se aprueba. 
Ei señor SECRETARIO.-Se ha reci

bido el siguiente telegrama del señor Pre
sidente del Senado de Venezuela dirigido 
a señor Presidente del Senado de Chile: 

"Cámara Senadores acordó anoche por 
unanimidad expresar al Gobierno y pue
blo chilenos por el digno intermedio del 
cuerpo usted preside sentimiento de soli
eh::. l'Í o pesar de toda Venezuela ante 
magnitud catástrofe que hoy aflige y con
mueve a ese pueblo hermano al que esta
mos estrechamente ligados por tradicio
nales bzos de afecto y amistad punto cor
dialmente Raúl Leoni Presidente Senado 
de Venezuela". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Me permito citar a los Comités 
a una reunión después de esta sesión, en la 
Sala de la Presidencia. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16.57. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de :la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SES ION 32'\ EN· 18 DE MAYO DE 1960 

.Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
Asisten los Senadores señores Aguirre' Doolan, Ahumada, BeUolio, 

Bulnes Sanfuentes, Cerda, Coloma, Correa, Durán, Frei, González Ma
dariaga, Izquierdo, Lavandero, Letelier, Martínez, Moore, Mora, Pérez 
de Arce, Quinteros, Rivera, Tarud y Wachholtz. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre
tario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada .. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas 4e las sesiones 29::t, ordinaria, y 301¡t, 
ordinaria, de fechas 10 y 11 del presente, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 31 I¡t, ordinaria, de fecha de ayer, que no se ce
lebró por falta de quór.um en la Sala, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con el que comunica que el 21 
del presente, a las 15.30 horas, Su Excelencia el Presidente de la Re
públic'a concurrirá a la aper,tura del período ordinario de sesiones del 
Congreso Nacional. 

-Se mandó lJoner en conocimiento de los señores Senadores y el 
documento se manda archivar. 

Uno del señor M\nistro del' Interior con el que contesta la petición 
del señor Martínez sobre notificación de desalojo a los ocupantes de las 
casas de las poblaciones que indka, de la Caja de previsión de Cara
bineros. 

Uno del señor Ministro de Hacienda con el que contesta la petición 

39 
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del señor Chelén relacionada con el establecimiento de un poder compra
dor de fierro en las provincias dé Atacama y Coquimbo por la Empresa 
Nacional de Minería. 

CinC'o del señor Ministro de Obras Públicas: 
Con el primero contesta la petición del séñor Tarud sobre repara

ción del camino Coironal, del departamento de Linares. 
Con el segundo contesta la petición del señor Ampuero sobre remi

sión de antecedentes relacionados con el informe sobre aprovechamiento 
de las aguas del río Piga de la provincia de Tarapacá. 

Con el tercero' C'ontesta la petición del señor Durán sobre ejecución 
de un mural con motivos araucanos para el edificio de Correos y Telé
grafos de Temuco. 

Con los dos últimos contesta las peticion~s del señor Rodríguez sobre 
construcción del nuevo local para la Escuela Vocaé'iona I de Pesca N9 56 
de Mehuín y sobre obras de pavimentación en la comuna de Lanco. 

Dos del señor Ministro de Educación: 
Con el primero contesta la petición del señor Ampuero sobre mobi

liario esC'oIar para el Liceo de Tocopilla. 
Con el segundo con'testa la petición de los señores Barrueto y Pa

lacios sobre construcción de la Escuela N9 13 de La Laja. 
Uno del señor Ministro de Tierras y Colonización con el que con-, 

testa la petición del señor Rodríguez sobre otorgamiento de títulos de 
dominio a ocupantes de terrenos en Cochamó. 

-Quedan a disposición de 'los señores Senadores. 
Uno del señor Ministro de Defensa Nacional COn el que contesta la 

petición de los señores González Madariaga, Martínez y Torres, sobre 
dotaciones militares en las islas Pieton, Nueva y Lennox. 

-Por tratarse d,e un documento secreto, queda en Secretaría a dis
posición de los señm>es Senado'res. 

Uno del señor Director General del Servicio Nacional de Salud c'on 
el que contesta la petición del señor Barrueto relacionada con el cierre 
del Dispensario que la _Misión Araucana mantenía en la localidad de 
Cholchol. 

Uno del señor Director General del Registro Civil e IdentificaC'Íón 
con el que contesta la petición del señor Barrueto sobre traslado de la 
Oficina del Registro Civil de Ercilla al local cedido por la Municipalidad 
de esa localidad. 

-Quedan a dú~posición de los señores Senadores. 

Informes 

Cinco de la Comisión de Gobierno rec'aídos en los siguientes pro
yectos de la Honorable Cámara de Diputados: 

l.-El que modifica la legislación, sobre nacionalizaciones. 
2.-EI que autoriza a la Municipalidad de Gorbea para transferir 

un terreno al Fisco. 
3.-El que autoriza a la Municipalidad de San Pablo para transfe

rir un terreno al Fisco. 
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4.-El que autoriza a la Municipalidad de Punta Arenas para trans
ferir un inmueble al Fisco. 

5.-El que autoriza la expropiación de terrenos en favor de la Mu
nicipalidad de San Fernando. 

Dos de la Comisión de Agricultura y Colonización: 
El primero recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el que inicia 

un proyecto de ley sobre afeCltación al uso público, mediante Decreto 
Supr~mo, de bienes raíces fiscales. 

El segundo recaído en un proyecto' de la Honor:able Cámara de Di
putados que autoriza al Presidente de la República para transferir un 
terreno de La Serena a la Sociedad Agrícola del Norte. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del señor Videla Lira con la que mlCla un proyecto de ley que 
concede una pensión de gracia a doña Julia Melania Alfaro viuda de 
Argandoña. 

Una del señor Rivera con la que inicia un proyecto de ley que con
cede una pensión de grada a doña María Mercedes Palacios Alemparte. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Comunicaciones 

Una del Colegio Médico de ,Chile en que envía adjunto un Pre-in
forme de su Departamento de Salud Pública relacionado con el proyecto 
que fija normas para el ejercicio de la prof~sión de Practicante. 

Una de la Munidpalidad de Gorbea con la que propone modificacio
nes al proyecto que la autoriza para contratar empréstitos. 

-Se mandan agregar a sus antecedentes. 
Una de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica en 

la que pone en conocimiento de esta Corporación la moción que ha apro
bado en el sentido de solicitar del Poder EJecutivo se interrumpan sus 
relaciones con el Gobierno de la Repúblic:a Dominicana. 

Una de la Embajada de Veriezuela en esta capi,tal con la que acusa 
recibo y agradece la nota que contiene los conceptos emitidos por el 
señor Rodríguez y la adhesión de los señores Allende, Ampuero, Chelén, 
Martínez, Martones, Quinteros, Ahumada y Palacios, con motivo de la 
celebración del Sesquicentenario de la Independencia de Venezuela. 

Una de la Embajada de Estados Unidos de América en la que envía 
adjunta copia de la Resolución N9 304 con que el Senado de ese país 
saluda a los Cuerpos Legislativos de los estados miembros de la Unión 
Panamericana con motivo del aniversario de la fundación de dicha 
Unión. 

-Se mandan archivar. 

Telegramas 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la República, otro de la Cá
mara de Diputados y otro de la Cámara del Senado de la Repúblic'a de 
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Venezuela en que hacen presente sUs agradecimientos por el homenaje 
rendido a ese país por el señor Rodríguez. 

-Se mandan archivar. 

ORDEN DEL DIA 

Oficio de '!a H. Cámara de Diputados, con el que 
recaba el asentimiento. del H. Senado, pa.ra reti"ra1' 
la observación formu1ada por Su Excelencia el 
Presidente de la Repúblicq, al proyecto de ley que 

concede una pensión a dMía Zoila Cuevas Vera. 

En dise-usión, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aecede a lo solicitado. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la H. Cámara de Dizndaelos que 

modifica la legislación sobre nacionalizaciones. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto, con las modific'acio
nes que señala en su informe. 

En discusión general el proyeeto, ningún señor Senador usa de la 
Iwlabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por aprobado en general. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión ele Gobierno recaído en el 
proyecto de la H. Cámara de Diputados que auto
riza a la Mlnicipalidad de Garbea para transfe1'ir 

un . terreno al Fisco. 

La Comisión propone aprobar el proyedo en los mismos términos 
en que ha sido formulado por la H. Cámara de Diputados. 

En diseusión general, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se da por aprobado en general. 
De conformidad con lo que dispone el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en paxticular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

.. 
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Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de ley de la H. Cárnar'a de Diputados qtte 

autoriza a la Municipalidad de Sa.n Pablo para trans-

ferir un terTeno al Fisco. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto en los mismos térmi

nos en que lo ha hecho la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular el proyecto, ningún señor Senador 

usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitame)lte se da por aprobado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído' en el 

proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que au

toriza a la Municipalidad de Punta Arenas para trans-

ferir un inmueble al Fisco. 

La Comisión propone la aprobación del proyecto en la forma en que 

ha sido formulado por la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por aprobado en genetal. 

En virtud de lo establecido por el artículo 103 del Reglamento, se 

da también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Informe de la Comisión de Gobier'norecaído en .el 

proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 

autóriza 'la expropiación de ter'renos en favor· de la 

MunicipaHdad de San Fernando. 
c· 

43. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto en los mismos térmi-. 

nos en que lo ha hecho la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador USa ,de la 

palabra y tácitamente se da por aprobado. 

Queda también aprobado en particular, de conformidad c()n lo ,e¡;-. 

tfllblecido por el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la ,discusión del proyecto; 

Informe de la Comisión de AgricuLtura y Cotlqniza

ción recaúJ,o en el Mensaje del Presidente de la Re-, . 
pública sobre afectación al uso público de bienes raíces 

fiscales, mediante la dictación de decreto supremo. 

La Comisión recomienda remitir el proyecto a la Comisión de Cons-



44 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

titución, Legislación, Justicia y Reglamento para que ésta resuelva acerca 
de algunos puntos jurídicos controvertidos. 

En discusión, usa de la palabra el señor González Mad~riagª. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba lo propuesto por la H 

Cámara. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara dé 
Diputados por el que se autoriza a.su Excelencia el 
Presidente de la República para transferir un te
rreno en La Serena a la Sociedad Agrícola del Norte. 

La Comisión propone aprobar este proyecto, cón la modificación 
que señala en su informe. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por aprobado en general. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Reglamen

to, se da también por aprobado en particular. 
Queda ,terminac;la la discusión del proyecto. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de las siguientes peticiones de oficios formuladas por 
los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Durán: 
1) Al señor Ministro de Tierras y Colonización relacionado con la 

creación de la población de Curarrehue; y 
2) Al señor Ministro de Educación Pública sobre la creación de una 

Escuela Quinta en terrenos fiscales de Curarrehue. 
Del Ilonorable Senador señor Cerda, al señor Ministro de Obras PÚ

blicas relacionado con la co,nstr\.l'C'ción de un edificio para los servicios 
públicos de Casablanca. 

Del Honorable Senador señor Pérez de Arce, al señor Ministro de 
Educación Pública acerca de la¡ construcción de una Escuela Pública 
para la localidad de Parral de Purén, en O'Higgins. 

El señor Presidente expresa que se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre de los respeetivos señores Senadores. 

A continuación, el señor Presidente constituye la Sala en sesión se
creta para dar cuenta de un oficio confidencial de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 
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Reanudada la sesión pública, se da cuenta de las siguientes peti
ciones de oficios: 

Del Honora¡ble Senador señor Aguirre Doolan: 
1) Al señor Ministro de Salud Pública relacionado con una ambu

lancia para el servicio público de Curarrehue y creación de una posta 
de primeros auxilios en la misma región; 

2) Al señor Ministro de Obras Públicas sobre dotación de agua po
table para la comuna de Penco; 

3) Al mismo señor Ministro acerca de la planta piloto de caminos 
para la provincia de Ñuble; 

4) Al señor Ministro de Hacienda sobre fadlidades crediticias y tri
butarias a vitivinicultores de las provincias de Ñuble y Concepción; 

5) Al señor Ministro de Obras Públicas acerca de la reparación de 
caminos en el departamento de !tata; 

6) Al señor Ministro de Educación Pública relacionado con la cons
trucción, ampliación y creación de grados vocacionales en diversos es
tablecimientos educacionales de Curanilahue; 

7) Al mismo se.ñor Ministro sobre diversos problemas de la Escuela 
Superior NQ 5 de Talcahuano; 

8) Al mismo señor Ministro de Educación Pública relacionado con 
la creación de un Liceo en la comuna de Lota; " 

9) Al señor Ministro de Justicia para que se provea definitivamente 
el cargo de Juez de Quirihue, en Ñuble. 

Del Honorable Senador señor Martones, al señor Ministro de Obra~ 
Públicas para que, en su calidad de Presidente de la Corporación de la 
Vivienda, adopte las medidas que sean necesarias a fin de que se pague 
a los empleados de esa institución la gratificación de zona de 1570 para 
la provincia de Concepción, que se les otorgaba hasta el 31 de diciembre 
de 1959. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán los oficios solicita
dos, en nombre de los señores Senadores indicados. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MOCION DE LOS SEÑORES AMPUERO y QUINTEROS 

SOBRE INDEMNIZkCION A DETERMlNADOS DEUDO
RES DE LA. SUCURSAL N" 5 DE LA CAJA DE CREDITO 

PRENDARIO DE SANTIAGO 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-La Caja de Crédito Popular pagará como única in
demnización a los empeñantes cuyas garantías pignoraticias fueron des-
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t'ruidas total o parcialmente en el incendio de su Sucursal N9 5 de San
tiago, una cantidad equivalente a tres y media veces el avalúo de dichas 
garantías que se consigna en las respectivas tarjetas de empeños. 

Se entenderá comprendida en esta indemnización la que corresponde , 
. percihir a los empeñantes de acuerdo con el Decreto Supremo de Ha
cienda N9 567, de 8 de marzo de 1933. 

Artículo 29-La indemnización a que se refiere el artículo anterior 
se pagará a los empeñantes con la soladeducoión del capital prestado. 

'Artículo 39-EI gasto que represente el cumplimiento de la presente 
ley será financiado por la Caja de Crédito Popular con sus fondos propios". 

(Fdos.) : Raúl Ampuero.-Luis Quinteros. 

2 

MOCION DEL SEÑOR PEREZ DE ARCE SOBRE ABONO 

DE SERVICIOS A DOÑA SARA ORREGO CUELLAR 

Honorable Senado: 
El Decreto de Hacienda N9 233, de 18 de enero de 1951, le concedió 

. el derecho a jubi.r a doña Sara Orrego Cuéllar, quien prestó servicios 
Dor espacio de 29 años y 5 meses en la enseñanza fiscal. 

, Con posterioridad a su retiro, entró a servir en la educaión paticular 
en diversas eRcuelas. Desde marzo de 1953 a diciembre de 1956, en la 
escuela particular N9 284 "José Toribio Medina" de Santiago; desde 
marzo de 1957 a diciembre de 1959, en la escuela particular N9 230 

'. '¡Presidente Ríos", de Santiago; y desde marzo de 1960 figura en los 
boletines. estadístic'os de la escuela particular "José Toribio Medina". 

En atención a que la pensión de jubilación de que goza actualmente 
asciende a la suma de ciento cincuenta y siete escudos anuales, o sea, una 
pensión de aproximadamente trece escudos mensuales, y al hecho de que 
el estado de salud de doña Sara Orrego se encuentra quebrantado, estimo 
de justicia poder abonar en su hoja de servicios correspondiente los años 
que ha desempeñado labores educacionales en escuelas particulares, con 
el objeto de que pueda reliquidar su actual pensión de jubilación en re
lación a los nuevos años servidos, y, en consecuencia, tengo el honor de 
someter a la aprobación del H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abénanse, por gracia, y para todos los efectos 
legales, incluso los de reliquidar su actu\l pensión de retiro, en relación 
a los años que se abOnan por la presente ley, en la hoja de servicios de 
doña Sara Onego ,Cuellar, 6 años y 9 meses servidos en la enseñanza 
particular. 

El mayor gasto qeu signifique la aplicación de la presente ley, se 
imputará al ítem resp~ctivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Guillermo Pérez de Arce P. 
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3 

MOCION DEL SEÑOR F AIVOVICH SOBRE PENSION DE 

GRACIA ... A DOÑA YOLANDA UGARTE LABBE 

Honorable Senado: 
La señora Yolanda Ugarte Labbé es hija del recordado servidor don 

Rogelio Ugarte Bustamante, quien fuera Regidor y Diputado por varios 
períodos, entre los años 1900 y 1944, en forma ininterrumpida. 

Además fue periodista y propietario del Diario "La Ley", en donde 
se distinguió al sostener iniciativas de bien público. 

La señora U garte goza en la actualidad de una pensión de montepío 
de ocho eácu,dos que le dejara su marido, el doctor Humberto Pacheco 
Pizarro. El hecho de tener una hija soltera sólo le permite percibir la 
mitad de dicha suma. 

En mérito de los relevantes servicios prestados al país por su padre 
y estimando de justicia acudir en ayuda de una persona que no cuenta 
con medios de fortuna con que hacer frente a los gastos más indispen
sables, vengo en someter a la consideración del H. Senado la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícwl1o único.-Concédese, por gracia, a doña Yolanda Ugarte 
Labbé viuda de Pacheco, una pensión mensual de sesenta escudos. 

El gasto que sign}fica la aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Angel Faivovich. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1035 
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